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Púbhco en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No, 457-2025-PCE se ha dispuesto

lo que a conUntiación ¡ile ierinito transcrihh:

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 22 de

mayo de 2025.- A las 16h15- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito

presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este

Tribunal, fumado electrónicainente por el abogado José Pinoargote Cedeño,

patrocinador del denunciante, el 15 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 06 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ (irnladD por el señor

Julio Eduardo Yépez Franco, quien comparece como Director Provincial

de la Delegación Electoral de Maiiabí, bajo el patrocinio legal del

abogado José Jonathan Pinoargote Cedeño; a este escrito se agregan

anexos2; mediante el cual interponen una denuncia en contra de los

señores Jorge Hernán Villacís Lopez, pi-ocurador común; Rita María

Mendoza Mava, responsable de manejo económico; Darwin David

Demera Flecher, jefe de campaña; Sara Patricia Hernández Cedeño,

candidata; Caros Efren Centeno Mero, candidato; Yuri Auxiliadora

Zambrano Mera, candidato; Anthony Jordan Macías Somoza, candidato;
Cinthia lissette Somoza Pico, candidata, pertenecientes a la dignidad de

Conceíales Urbanos por la circunscripción 2, cantón Portnviejo,

Provincia de Manabí, auspiciados por la Alianza por a Unidad Manabita,

Listas 62-65-6-23, por el presunto cometimiento de una infracción

electoral tipificada el artículo 281 del Código de la Democracia en el

proceso electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

Expediente ís. 153-159 vta.
2 Expediente fs. 1-152.
3 4rt. 281.- Lus infracciones relativas ulfinoncicimiento de la politicaygasto eleciotojse,án sancionadas de
conformidad con las siguien res reglar 1. Los es ponsabies econán’ ros y los o ganixoci°ne.s políticos u través
de su representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que nc presenren los informes con las
cuentas del partido o rnovj,nje;ito el ‘nauta de lo.ç oporte.s recibidos, la naturaleza de los mismos, su oriqen. el
listado de contribuyentes, su identijicoción p/eno, ,esp&dos de ingresos y egresos serán sancionados col’
multo de veinte a set enta salarios básicos u zficadosy lo suspensión de los Ieieclios políticos de Za 4 años,
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2. El 06 de mayo de 2025, se realizó el sorteo1 correspondiente y se asignó
a a causa el número 457-2025-ilE; la competencia como juez de
instanda se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 07 de mayo de 2025, se recibió el expediente de la presente Causa en
el despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada
por la secretaria relatora ad-hoc.

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez. por el periodo comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

. E 12 de mayo de 2025, mediante nwmoi’aiido Nro, TCE-RG-202S-0014-
M, el juei subrogante, Richard González Dávila, desgnó como secretaria
relatora ad hoc a a abogada Cinthya Mnraes Quilamhaqui, quien se
desempeña corno especialista juridico de investigación y estudios,

6. El 13 de mayo de Z025, e suscrito juez dispuso mediante auto de
sustanciación tale, & denunciante en & término de dos (2) días,
complete su denuncia conforme lo dispuesto en los numerales 3,4 y 7
del a!-ticuo 6 de; Reglamento de Trániites de Tribunal Contencioso
Electora: y los ntmmeraes 3, 4 y 7 del articulo 245.2 del Código de la
Democracia.

7. El 15 de mayo de 2025 ingresó a través del correo &ectrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado electróncamente
por el abogado José Pinoargote Cedeño, patrocinador del denunciante,
mediante el cual buscó dar cumnpimiento a o dispuesto en el auto de 13
de mayo de 2025.

Con las consideraciones expuestas, al tenor de lo previsto en el ardculo 70
numerales 1 y 5 del Código de la Democracia; y, con fundamento en lo

sin perjuicio de la sanción reiar,va o a cmiceh1ció,, de o iiisçr,pcó’ de ¡i ci aYUzaciofl o&”rico eswbiecidu
en esto Ley La3-ronduloraíy ¡os co’,cffiLi;a resuo,!ae,G’, ,oid7riafl)t,,e. de manera pecu’i’ano, de ocberdc
& nivel de ,espon’aildoa que se dete’njine en e( vcnJpi’nina
4 ExJier.te fs 151- 6Z.
S Exued’ent fs 63

Ex7 d:er.te s [65.
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dispuesto en el artículo 10 inciso primero del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE la denuncia por a

infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 del Código de la

Democracia, presentada por el señor JuLio Eduardo Yépez Franco, Director

Provincial de la Delegación Electoral de Ivianabí, en contra contra de los señores

lorge Hernán Villacís Lopez. procurador común; Rita María Mendoza Álava,
responsable de manejo econóiriico; Darwin David Deniera fleche,, jefe de

campaña; Sara Patricia Hernández Cedeño, candidata; Carlos Efren Centeno

Mero, candidato; Yuri Auxiliadora Zambrano Mera, candidato; Anthony fordan

Macías Soinoza, candidato; Cinthia Lissette Somoza Pico, candidata,

perlenecientes a la dignidad de Concejales Ui-banos por la circunscripción 2,

cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, auspiciados por la Alianza por la

Unidad Manabita, Listas 62-65-6-23, por lo que DISPONGO;

PRIMERO: Tomar en cuenta el anuncio probatorio efectuado por el

denunciante.

SEGUNDO: Citar a través de la Secretaría General del Tribunal Contendoso

Electoral, con el contenido del presente auto, copia certificada de a denuncia,

escrito de aclaración, y el expediente integro en digital de la presente causa, a

los denunciados, señores Jorge Hernán Villacís Lopez, procurador común; Rita

María Mendoza Álava, responsable de manejo económico; Darwin David

Dernera Flecher, jefe de campaña; Sara Patricia Hernández Cedeño, candidata;

Carlos Efren Centeno Mero, candidato; Yuri Auxiliadora Zambrano Mera,

candidato; Anthony Jordan Macías Somoza, candidato; Cintliia Lissette Soinoza

Pico, candidata, pertenecientes a la dignidad de Concejales Urbanos por la
circunscripción 2, cantón Poi-toviejo, Provincia de Manabí, auspiciados por la

Alianza por la Unidad Manabita, listas 62-65-6-23, en la dirección

proporcionada por el denunciante.

TERCERO: Fijar para el día 24 de julio de 2025 a las 10h30, para que se lleve a

cabo la audiencia única de pruebas y alegatos, a desarrollarse en la sala de

audiencias ubicada en el segundo piso del Tribunal Contencioso Electoral

situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de esta

ciudad de Quito, Distrito Meti-opolitano.

CUARTO: Se hace saber a los denunciados que;

a) Deberán designar un abogado defensor a fin de que les asista durante

todo el proceso;
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b) De no tener un profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso

Electoral les asignará un defensor público para que ejerza su derecho a la

defensa;
c) De acuerdo a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales tienen cinco (5) días a partir de la citación para

contestar el contenido de la denuncia, debiendo en el mismo escrito

anunciar y presentar las pruebas de descargo. El escrito deberá ser
presentado en as oficinas del Tribunal Contencioso Electoral, situado en las
calles luan León Mera N21152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito;
d) Podrán acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los

cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de este Despacho;

ej Se les previene que, de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no

justificar su inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se
llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia y 81 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral;

O Deberán señalar correo electrónico para futuras notificaciones.

QUINTO: Remitir atento oficio al titular de la Defensoría Pública, haciéndole
conocer el contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia
de un defensor o defensora públicos en la referida audiencia, para garantizar el

derecho a la defensa de os presuntos infractores; a tal efecto remítase con la

copia certificada de la denuncia, escrito de aclaración y el expediente íntegro en

digital de la presente Causa.

Se requiere al señor defensor público, remita el listado con los nombres,

apellidos, números celulares y correo electrónicos de contacto del o los
defensores que sean designados en la presente causa,

SEXTO: Oficiar con el contenido del presente auto al Comandante de la Policía
Nacional del Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de
Quito, para que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 257 del Código de la

Democracia, garantice el orden público durante la audiencia oral de prueba y
alegatos, que tendrá lugar el 24 de julio del 2025 a las 10h30, en la sala de
audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca.
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SÉPTIMO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en
el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remiti rse la docu nientación a través del corleo institucional

secretaria.gener-al@tce.gob.ec, perteneciente a a Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema

FirmaEc.

OCTAVO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, el señor Julio Eduardo Yépez Franco y su abogado

patrocinador, en los correos electrónicos: julioyepez@cne.gob.ec

dpemanabi@cne.gobec josepinoargote@cne.gob.ec

anamendoza@cne.gob.ec; y, boiysguitierrez@ciiegob.ec

NOVENO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del

Tribunal Contencioso Electoral.

DÉCIMO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFIQIJESE. E) Ah. Richard González Dávila,
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

7-
/

Abg. Citfta MraFs Q.
SECRETARM RELATORA
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